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ORDEN DEL DÍA ACUERDO VOTACIÓN 

1.-Pase de lista.   

2.-Verificación legal del Quórum.   

3.-Instalación legal de la Sesión.   

4.- Atención a la Ciudadanía  4.- Atención a la Ciudadanía   

5.- Lectura y Aprobación del acta de sesión 

extraordinaria de fecha 25 de marzo de 2026. 

5.- Lectura y Aprobación del acta de sesión 

extraordinaria de fecha 25 de marzo de 2026. 

UNANIMIDAD 

6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Informe de Ingresos y Egresos del Patronato de la 

Feria Regional Juchipila 2026.  

6.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Informe de Ingresos y Egresos del Patronato de la 

Feria Regional Juchipila 2026.  

UNANIMIDAD 

7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

contratación por tres meses a partir del 16 de abril 

del 2026 al 15 de Julio del 2026 como Auxiliar 

Administrativo de Obras Publicas B, al Ing. Horacio 

Miguel Limón Ávila. 

7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

contratación por tres meses a partir del 16 de abril 

del 2026 al 15 de Julio del 2026 como Auxiliar 

Administrativo de Obras Publicas B, al Ing. Horacio 

Miguel Limón Ávila. 

UNANIMIDAD 

8.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

nombramiento del LIC. JESUS MANUEL IÑIGUEZ 

GUTIERREZ, como JUEZ COMUNITARIO y como 

ENCARGADO DEL AREA DE ATENCION INICIAL 

PARA LA ORIENTACION, ASESORIA Y 

VINCULACION A LAS PERSONAS QUE RECIEN 

8.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

nombramiento del LIC. JESUS MANUEL IÑIGUEZ 

GUTIERREZ, como JUEZ COMUNITARIO y como 

ENCARGADO DEL AREA DE ATENCION INICIAL 

PARA LA ORIENTACION, ASESORIA Y 

VINCULACION A LAS PERSONAS QUE RECIEN 

UNANIMIDAD 

NO. DE 

ACTA 
                           61  RECINTO CABILDO 

TIPO DE 

SESIÓN 
SESIÓN ORDINARIA   

NO. DE INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO 
12 

FECHA 01 DE ABRIL DE 2026.  NO. DE ASISTENTES 12 

ACTA  

RESUMEN DE ACTA DE CABILDO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 

JUCHIPILA, ZACATECAS  

 

 

 

 

 

ACUERDOS DE CABILDO 
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TENGAN UN FAMILIAR DESAPARECIDO, con 

vigencia a partir del 01 de abril del 2026 y hasta 

nueva disposición, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 

TENGAN UN FAMILIAR DESAPARECIDO, con 

vigencia a partir del 01 de abril del 2026 y hasta 

nueva disposición, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 

9.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

contratación por tres meses a partir del 16 de abril 

del 2026 al 15 de Julio del 2026 como Bibliotecaria a 

la C. CRISTIAN BEATRIZ REYES FELIX. 

9.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

contratación por tres meses a partir del 16 de abril 

del 2026 al 15 de Julio del 2026 como Bibliotecaria a 

la C. CRISTIAN BEATRIZ REYES FELIX. 

 

UNANIMIDAD 

10.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

solicitud de baja laboral por motivo de pensión por 

vejez presentada por el C. MANUEL GUERRERO 

LOPEZ, quien ha cumplido con los requisitos legales 

para acceder a dicho beneficio, autorizándose su 

separación del cargo y la realización de los trámites 

administrativos correspondientes. 

10.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

solicitud de baja laboral por motivo de pensión por 

vejez presentada por el C. MANUEL GUERRERO 

LOPEZ, quien ha cumplido con los requisitos legales 

para acceder a dicho beneficio, autorizándose su 

separación del cargo y la realización de los trámites 

administrativos correspondientes. 

UNANIMIDAD 

11.-  Análisis, discusión y en su caso aprobación de 

la recontratación por tres meses a partir del 01 de 

abril del 2026 al 30 de junio del 2026, quien están 

próximo a vencer su relación laboral, con periodo del 

01 de enero del 2026 al 31 de marzo del 2026, del 

personal que a continuación enlisto: 
NOMBRE CARGO 

LIZBETH NUÑEZ AVILA PSICOLOGA 

ANGELICA ESPERANZA 

JIMENEZ CALDERA 

INTENDENTE 

JOSE DE JESUS 

ESCOBEDO REYNOSO 

ALBAÑIL 

CARLOS EDUARDO SECRETARIO 

11.-  Análisis, discusión y en su caso aprobación de 

la recontratación por tres meses a partir del 01 de 

abril del 2026 al 30 de junio del 2026, quien están 

próximo a vencer su relación laboral, con periodo del 

01 de enero del 2026 al 31 de marzo del 2026, del 

personal que a continuación enlisto: 
NOMBRE CARGO 

LIZBETH NUÑEZ AVILA PSICOLOGA 

ANGELICA ESPERANZA 

JIMENEZ CALDERA 

INTENDENTE 

JOSE DE JESUS 

ESCOBEDO REYNOSO 

ALBAÑIL 

CARLOS EDUARDO SECRETARIO 

UNANIMIDAD 
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ENRIQUEZ CHAVEZ ADMINISTRATIVO 
 

ENRIQUEZ CHAVEZ ADMINISTRATIVO 
 

12.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

contratación de la C. MARIA DEL CARMEN PEREZ 

FERNANDEZ por un periodo de 3 meses para su 

colaboración en el taller de costura del SMDIF a 

partir del 01 de abril de 2026 al 30 de junio de 2026. 

12.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

contratación de la C. MARIA DEL CARMEN PEREZ 

FERNANDEZ por un periodo de 3 meses para su 

colaboración en el taller de costura del SMDIF a 

partir del 01 de abril de 2026 al 30 de junio de 2026. 

UNANIMIDAD 

13.- Asuntos Generales. 13.- Asuntos Generales.  

14.-  Clausura de la sesión. 14.-  Clausura de la sesión.  

 

 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

“EL QUERER ES PODER Y EL PODER ES DEL PUEBLO” 

 

MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ MEDRANO 


